
En tal sentido, Señor Director, deberá tomar acciones de prevención, atención y respuesta
frente a los riesgos de desastres que implica EL V SIMULACRO DE SISMO DEL 12 DE
NOVIEMBRE DEL 2015, un trabajo en equipo con la comisión de riesgos de su institución,
bajo responsabilidad funcional y administrativa.

ACCIONES POSTERIORES AL SIMULACRO:
);> Evaluación de los desastres del simulacro.
);> Envió al Link de Perú Educa para el reporte virtual: /www.perueduca.pe/.
);> Envió de la ficha de evaluación virtual al e-mail: simulacro.ugeI06@gmaiLcom a los 5
minutos de finalizado el simulacro con copia a e-mail: coeminedu@gmaiLcom;
cmanco@minedu.gob.pe

);> Solicitar la constancia de conformidad de la recepción de la ficha de evaluación enviada
virtualmente al e-mail: simulacro.ugeI06@gmaiLcom en el Área de Gestión Pedagógica
- UGEL N° 06.

ACCIONES EN EL MOMENTO DEL SIMULACRO:
);> Evacuación de manera organizada y responsable, a la señal de la alarma del simulacro
de sismo (el sonido debe ser diferente al timbre del cambio de hora de clases).

);> Activación del COE en las Instituciones Educativas.
);> Aplicación de la ficha del simulacro.
);> Aplicación de la ficha de evaluación de daños preliminares.

ACCIONES PREVIAS AL SIMULACRO:
);> Los docentes elaboran sus sesiones de aprendizaje, incluyendo de manera transversal
el tema de la prevención de riesgo de desastres.

);> Organizar las brigadas de gestión de riesgo de desastres.

Es grato dirigirme a usted para saludarlo y al mismo tiempo manifestarle que la Oficina de
Defensa Nacional y Gestión de Riesgo de Desastres - ODENAGERD-MED en el marco de la
RM Na0556-2014- ED e implementación de simulacros en el Sistema Educativo establece la
ejecución del V Simulacro y Simulación de Respuesta ante un Sismo para el día Jueves 12
de noviembre del 2015 en horarios de 10:00, 15.00 y 20:00 horas. Entonces, la Comisión
de Gestión de Riesgo de Desastres de su Institución Educativa deberá considerar
adicionalmente las siguientes acciones:

: V Simulacro y Simulación Nacional Escolar - Jueves 12 de Noviembre 2015.
: R.M. N° 0556-2014-ED.
Ley 29664 Ley del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres.
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Atentamente.

Seguro de su atención al presente documento, hago propicia la ocasión para expresarle los
sentimientos de mi especial consideración y estima personal.
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